
 

 
 

CONSTANCIA: Manizales, 19 de abril de 2023, le informo señora Juez, que el presente proceso pasa a 
Despacho para inadmitir la demanda. 

 
LFMC.  
Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Manizales, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL CON PRETENSIÓN DECLARATIVA 

DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO  

DEMANDANTE PIEDAD ROCIO CASTRO PÉREZ 

DEMANDADOS ABRAHAN ANTONIO PADRA BEJARANO 

FRANCISCO JAVIER RAMOS 

ABRAHAN ALEJANDRO PADRA AVENDAÑO 

AYMARA CECILIA AVENDAÑO LEÓN 

RADICADO 170014003001 2023 00222 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 



Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

demanda incoativa de proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por PIEDAD ROCIO CASTRO PÉREZ contra los señores 

ABRAHAN ANTONIO PADRA BEJARANO, FRANCISCO JAVIER RAMOS, ABRAHAN 

ALEJANDRO PADRA AVENDAÑO y AYMARA CECILIA AVENDAÑO LEÓN se 

dispone su inadmisión para que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del C. G. del P.: 

 

 
1. Indicará con absoluta claridad las razones por las cuáles en el 

contrato de arrendamiento aportado en la cláusula segunda se indica 

Apartamento 301 Apartamento 108, cuando en toda la demanda 

únicamente se hace referencia al apartamento 301.  

 

2. Deberá indicar con claridad la nomenclatura del inmueble objeto de 

restitución; en ese sentido, en caso de ser pertinente realizará las 

adecuaciones correspondientes al poder conferido. Pues se evidencian 

nomenclaturas diferentes en la escritura pública N° 10003 del 26 de 

noviembre de 2015, al indicar que la propiedad horizontal se 

encuentra en Calle 11 N° 7B- 39 y 7b-43; mientras en la demanda y 

el contrato de arrendamiento se indica como dirección Calle 11 7B-

39. Considerando que para este tipo de procesos es requisito 

indispensable la identificación plena del bien que se pretende 

restituir. 

 

3.  Acreditará el envío a los demandados de la subsanación y sus 

respectivos anexos, de conformidad con lo estipulado en la Ley 2213 

de 2022, allegando la respectiva constancia de recibido, en caso de 

ser posible.  

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No.066 fijado el 24 de abril de 2023 a las 7:30 a.m.  

   
Luis Jausen Parra Tapiero   
Secretario 
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